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10. Nombranücntol:'

10.1. Por la Delegación del Gobierno-Presidencia de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana
de Madrid se extenderán los correspondientes nombramientos
de funcionarios de carrera a favor de los interesados. previa
op01'luna propuesta, que habrá de ser aprobada mediante Or·
den mínistedal, según determina el artículo 6.5 del Estatuto
del Per"scnal al Servicio de los Organismos Autónomos, y cuyos
nombramientos se publicarán en el .. B()letín Oficial del E';fado_.

""1! ..!. En el plazo de un mps, a contar de la l1ulificflcj<jn del
l1mllbnuniento, deberún los aspirantes tonwr po.",e."ión de sus
C:·11!~()$, y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Esfnluto
del P0000nal al Servicio de los Organismos Autónm1-J.os.

11.2 La Administración podni conceder, a petición dD los in
teresados, una prórrcga del plazo estabkcido, qUf' no podrá
f'xcedür de la mitad del mismo, si las circunstancia:; lo acon
sejan r con ello no se perjudican derechos de terceros.

bl Conia autr.ntificndn o fütoconiada {Que dehen, nre'WH
I."":'L aCu!u!.Jtlllutlci Ut:l lHlg1l1al pl1l"ll :;U CUlll.!JúlSaJ lIel título ljXj~

gido O justificante de haber abonado los derechos para su expe
dición.

el Certificaci.ón del Registro Central de Penados y Heheldes
qU0 justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicío de funciones públicas.

Este certificado deberá estar oxpedido dentro de ¡os tros me
ses anteriores al día en que termine el plazo seJ'iaJado en el
parrafo ·primero de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para l?! servi
CIO. Este certificado deberá ser e:'l:pedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad,

e) En el caso de opositoras, el certifintdo definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Sodal o de estar exentas del mismo.
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el primer púrrafu
ció la norma 9.2.

fl Los aspirantes aprobados comprt'l1didos en la Ley de 17 de
ju1iu de 1947 debentn presentar los documentos acccdit'-'tti\·üs de
las condiciones que les interese justifica¡-,

9.2. El plazo de presentación será de jrr,i¡da dü:s d partir
de la publicación de la lls{g de aprobucü.v;.

En defecto de los documentos concretos aCTe(lilativ"s de re
ulJir las condiciones exigidas en la convocatoria ~e pnd<m acre
ditar por cualquier medio de pn:eba admisjbJn en dl'rcclw

9.3. Los t]ue tuvieran la condición de funcionHrics públicos
E,stanl.J1 exentos de justificar' las condiciones y cpqllisi~c,; ya
ciemGstrados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de quo de
pendan, acreditando su condición y cuantas.circunstanCÍHs cons·
ten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fum'za mayOl', no presentaran su docunJl'nlación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus acluacionDs sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia referida en el apartado 3. En este caso,
la autoridad correspondiente formulará p1'Opl.1esta de nombra
miento segun orden de puntuación de quienes a consecuencia
de 1", l'eferída anulación tuvieran cabida en el número de pla
zü.'; convoC1:~das.

Presidnnte, F:t itustrísimo sefiar Alcalde don Miguel Alvarez
de Sot0!fiayor y Antras, y como sustituto, el primer Teniente de
Alcalde don Rafael Rueda Cuenca.

Vocales;

Don Manuel Catdo Ga~indo, representante del profesorado
oficial del Estado. y como ~;ustituto, don Luis R. Bordolls Elorza.

Don Antonio Amorrich Ramiro,' funcionario técnico, represen.
tant~ de la Direcció' General do Administración Local, y como
:sustituto, don Manuel de Moya de Moya.

Don Mariano Moyana Roina, representante del Colegtb Ofi
cL ¡ de Farmacéuticos de la provincia de Córdoba.

Secretario, Do Miguel MoO'.taza Fernández, Secretario de la
Corpuración, y corno sustituto, el Oficial Mayor don Salvador
Ca.1'iadil]n BPlre:-

'l3 que se hace público, POI: ph1z0 de quince dias, para el
debid ú conocimie,1to y presentación de las rec1amaciomOlS bpor~

tunw; por qmenes se collsidE'nm interesados.
Lucenu (CóniobaJ, 6 de febrero de 1973.~-EI Alcalde.-P. D.

1:107-E.

HESOLUCION del Ayuntamiento de Palencia por
la (¡¿te se eleva a definitiva la lista provisional de
admitidos y exclui.do.': al concurso para una plaza
de Q,'icial Mayor y .'W hace pública la composición
del TriiJW1Ul calificarlor que ha de ¡uzjarla.

N~ babiéndose presentado rec!"unación alguna contra la lia
ta prüvbional de aspirante,;; adnütidos para este concurso,.hecha
pública en el ~Bolútin Oficial- de la provincia numero 4, de
fecha 8 del pasado mes dc enero, y en el ~Boletín Oficial del
Estado· número 17. de fecha 19 de dicho mes de enero del año
actual, y expirado el plazo de reclamaciones, se declara defi
nitivamente .:tdmitidos a los tres aspirantes relacionados en di
chas listas provi.siol1ales.

A ni::mo, a tenor de la base quinta de las que rigen la
con\"ocatoria., se hace pública,. por los mismos medios la com~

posición del Tribunal. calificador del concurso, de conformidad
con el articulo 235 del Reglamento de Funcionarí~ de Admi
nistración Local. integrado en la siguiente forma:

Presiduntú: llustrisimo señor don Juan Ramirez Puertas,
Alcalde-Presidente, y como suplente del mismo el Teniente de
Alcalde do la Corporncíón don Modesto Alonso Emperador.

Vocales

Doña Isabel Diez Trjstán, Catedrática del Instit.uto de Ense~

úanza Media d" Palencia. pn representación del profesorado
OfiC,tt! del E:,;tado.

ll,:strisimo se;'1' don Bernardo Tormo Ortiz, Jefe provincial
iJ"j Servicio Nacional de Inspección \" Asesoramiento de las Cor~

porac;ones Locales, en representación de la Dirección General
d~, Administración Local.

]iustdsimo sDi"ior don Francisco Javier Corral Suárez, Abo
gado doi .sstado, Jefe de la Abo:!,acía del Estado de Pa1encía,

D'~.l Ferrnin Valdes Mendez, Sccret.:Hio general del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Palencia.

Secrntaho: Don Fermin Valdés Méndez

Toma de posesión11

J2. Norma final

La convocatcria y sus bases y cuanto;; actos adminisfrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán Sf!r
lmpugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
hlecidos en la Ley de Pl'Ocedimiento AdmjnÍ'~tralivo.

Lo que '>0 hace público por el tablón de anuncios, y cBole~

tÍn Oficial del Estado- y ?n el de la provincia, a tenor de los
artículos 5." y 6." del Decroto H1l/1968, de 27 de junio, y a
los efectos de recusación o reclamaciones en la forma expre
sada en 01 articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adm1~

nisU'ativo
Palencia. 8 de febrero de 197:¡ El AlcHld('.~·l.:J:37 E.

Mudrid, ,21 de febroro de 197:J.---El Delegado del Gobi"lflO
Pedro Doblado Claverie.

ADMINISTRACION LOCAL

RESQ[UCION del Tribunal calificador del con
curso restringido para proveer la plaza de Subdi
rector de la Banda Municipal del Ayuntamiento de
Ma.drid por la que se hacen públicas las califica
ciones otorgadas.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lucen.a (Cór
doba) referente al concurso de meritos convocado
para la provisión en propiedad de la .f)laza vacante
de Farmacéutico :te esta Corporación.

Por el presente se hace saber que el Tribunal calificador del
con::urso de méritos convocado para la provisión en propiedad
de.•ú plaza vacante de Farmacéutico municipal de este Ayunta~
mIento, estará constituido por los señores siguientes:

Por la presente se hacen públicas las calificaciones otorgadas
por el Tribunal a los concursantes:

Don Julio Malina Prieto, 9 puntos.
Don Ignacio Hidalgo OrUz, 7 puntos.

Asimismo se hace publico que el Tribunal ha propuesto a
don Julio Molina Prieto para que sea nombrado Subdirector
de la Banda Municipal de Madrid con la calificación de 9 puntos.

Madrid, 21 de febrero de 1973.-El secretario del TribunaJ"
Agustín Menéndez.-l.322-A.


